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Ojén, 27 de enero de 2022. 

 

DECRETO 

 

Habiendo concluido la fase de oposición para la provisión de una plaza de 

PROVISIÓN DE LA PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OJÉN  

 

Vista la relación definitiva de aprobados elevada a esta Alcaldía por el Tribunal 

Calificador de acuerdo con lo establecido en el punto 6.1 de la base sexta de las bases  

reguladoras del proceso selectivo, que es la siguiente: 

 

Vista asimismo que el Tribunal propone como funcionario en prácticas a Dña. 

JOSEFA LUQUE FLORIDO por haber alcanzado la mayor puntuación, por la presente 

 

VENGO A RESOLVER: 

 

PRIMERO. - Nombrar como funcionario en prácticas para ocupar la plaza de 

auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Ojén, por un período de seis meses, a 

Dña. JOSEFA LUQUE FLORIDO.  

NOMBRE   APELLIDO1   APELLIDO2   CALIFICACIÓN 2ª EJERCICIO   CALIFICACIÓN TEST   Total   

JOSEFA   LUQUE   FLORIDO   9   8,28   17,28   

CARLA ANDREA   LABASTIE   LÓPEZ   6,8   9,06   15,86   

ANA  MARÍA   CEREZO   ALONSO   7,25   7,60   14,85   

JOSÉ ANTONIO   CHACÓN   BLANCA   7,2   7,55   14,75   

JUAN   OLMO   SALIDO   5,45   9,22   14,67   

ESTEFANÍA   MARÍN   GUTIÉRREZ   6,1   8,49   14,59   

GEMA   CUÉLLAR   TRUJILLO   7   7,03   14,03   
FRANCISCA  
LOURDES   CRIADO   FERNÁNDEZ   5,45   8,54   13,99   
GABRIEL  
EDUARDO   MARTÍN   PALOP   5,2   8,54   13,74   
ÁNGELA  
ASCENSIÓN   DÍAZ   RIVERA   6,4   7,29   13,69   

ESPERANZA   GUZMÁN   SERRANO   6,2   7,40   13,60   

LAURA   CONDE   DE VEGA   5   8,49   13,49   

ARLENE   MARTÍNEZ   VEGA   5,65   7,81   13,46   

MANUEL   MORCILLO   RODRÍGUEZ   5   8,44   13,44   

JOSÉ  ANTONIO   JIMÉNEZ   MADRID   5   8,28   13,28   

LIDIA   SVENDSEN   MAZA   5,3   7,86   13,16   

SILVIA   VALDERRAMA   SÁNCHEZ   5,75   7,19   12,94   

AZAHARA   ÁLVARO   OLMEDA   5,6   7,14   12,74   

ANA MARÍA   TRUJILLO   MARTÍN   5,25   7,29   12,54   
  

DECRETO Nº: 2022/84
Fecha: 27/01/2022
Nº Expediente: 2021/427
Asunto: PROVISIÓN DE PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Referente a: DECRETO NOMBRAMIENTO
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SEGUNDO. - Requerir al interesado la presentación, en el plazo de 20 días 

hábiles a contar desde la publicación de la relación de aprobados en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento, de los documentos relacionados en la base séptima. 

 

La presente resolución podrá ser impugnada por los interesados según lo 

establecido en la base octava de la convocatoria 

 

 

 

El Alcalde                                                                                   La Secretaria 

 

Fdo. José Antonio Gómez Sánchez                                    Fdo. Mercedes Poveda Paredes                        
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